
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARiA DE  EDUCAC'óN

4143.0.13. 53c#
Santiago de Cali, 2i' de septiembre  de 2015

Señores
ADOLFO LEON CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL CENTRO DE CAPACITACION SYSTEM CLUB
AUTOPISTA SUR NO T 17_04
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,3018 MAYO 19 DEL
2014-ART 69  LEY 1437  DE 2011.

Cordial  Saludo,
En   cumplim¡ento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, ten¡endo
en cuenta que  han  pasado cinco  (5) días contados a  partir del envío de la citación
NO ofic¡o 499 DE SEPTIEMBRE  10  DE 2015 y que el   mensajero ¡nterno de la SEM
informa  que  el  establec¡m¡ento  educativo  no  funciona  en  esta  dirección    para  la
correspondiente   notificación    personal,   este   despacho   procede   a   realizar   la
NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No.4143,0,21,3018 DE  19 DE MAYO
DEL 2014, exped¡da por la Secretaría de Educación de Sant¡ago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este despacho a  fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  ]a
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija \"ti  Zs de2015. Se desfija cüubuL    G   de2oi5

Se adjunta copia de la   resolución  No.4143,0,21,3O18 DE   19 DE MAYO DEL 2014,

Atentamente,

REIRA
cipal

sApnedcT::nEySCv::i:n-ctabOy&Os 'n\s,pecaón y vignanci

:nÁal CAM Torre Alcaldía  Piso O8
Rev¡sÓ.  Franc,sned  Echeverry Alvarez  -Coordinador lnspección y Vigi'anci

Centro Admin¡strat¡vo Mu
Teléfono: 64412OO   Fax 644120O

www.cali.gov.co.
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RESOLUCIÓN   No.  4143.  0.  21í3{JJÍ¬7

t i {,i  DE  ±±É±Í£:LDE  2oi4r
POR MEDIO  DE LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE  UNA

INSTITUClÓN  DE  EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL  DESARROLLO  HUMANO

LA SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejercicio de   sus   facultades
legales, y en   especial las confer¡das por la  Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO'

Que  el  artículo  l  deI  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo

para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabaJo  y  el  desarrollo  humano  presentaran
O®®tE-:ÉT,-5

.q:
oyel

respectiva  secretaria  de  educación  de  la  ent¡dad  terr¡torial  cert¡ficada  en  educac¡Ón  la  soli
renovación del registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trab
desarrollo humano podrán  ofrecer programas de formación  laboral y de formación académica ara  lo
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial  y  obtener   el
registro del programa(s) a ofrecer;

Que  de  conformidad  con  el  Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  pahir  de  la  expedición  de  'a  Licenc¡a  de  Func¡onamiento,  Ia
lnstitución no hubiere inic¡ado actividades académicas se procederá a su cancelación.

Que    mediante    Resolución    No    O40   del    Ol    de   febrero   de    1999    Ia    secretaria    de   educación
departamental  otorgo  autorización  oficial  al  lnstituto  de  Educac¡ón  No  Formal  denominado  CENTRO
DE CAPACITACION  EN  SISTEMAS SYSTEM  CLUB  y  registro de  los programas técnicos en
en  sistemas  de  información,  auxiliar de  contabilidad  s¡stematizada  y  auxiliar en  s¡stemas  con
en  mantenimiento  de  computadores  para  ofertar  en  la  Autopista  Sur  No.  T  17-04  de  la  ciu
Santiago de Cali   representado legalmente por el señor Adolfo  León Castro. ja::x:ls:::r

Que  revisados  los  arch¡vos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establecimiento  no
renovó  los  programas en  el  añ9 2009 y tampoco  registró  programas  durante  los dos  años sigTientes
teriendo  como  licencia  de funcionamiento el  reconocimiento  oficial tal  como  lo establece el  pa}ágrafo

primero del numeral 2.2 de  Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar  la  Resolución  No.  040  del  Ol   de  febrero  de  1999  expedida¡por  la
secretaria  de  educación  departamental  al  lnstituto  de  Educación  No  Formal  denom¡nado  CENTRO
DE  CAPACITACION   EN  SISTEMAS  SYSTEM   CLUB  y  el   registro  de  los  programas  técnicos  en
aux¡Iiar en  sistemas  de  información,  auxiliar de  contabilidad  sistemat¡zada  y  auxiliar en  sistemas  con
énfasis  en  mantenim¡ento de computadores  para  ofertar en  la Autopista  Sur No.  T  17-04 de  la  ciudad
de Santiago de Cali   representado legalmente por e' señor Adolfo León Castro.
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"Á179DE4-J-DE 2014r
POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNA

INSTITUCIÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL  DESARROLLO  HUMANO

PARÁGRAFO.-El establecimiento educativo podrá solicitar nuevamente la licencia de funcionamiento
cuando ex¡stan condiciones ópt¡mas de cal¡dad  para ofertar el  servicio educativo,  previo cumpl¡m¡ento
de los requisitos ex¡gidos en el  Decreto 4904 de 2009.

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requerir  la  entrega  inmediata  de  los  libros  reglamentarios  de  la  historia
académica  del  establecimiento  educativo  no  formal  denom¡nado  CENTRO  DE  CAPACITACION  EN

admin¡stracion y expedición de los ceriificados o ccinstancias requeridas.

er  el
ción.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procederán  los  recursos  de  ley,  los
cuales  deberán  interponerse  por escrito  en  la  diligenc¡a de  not¡f¡cación  personal,  o dentro de  los diez

(10) días s¡guientes a ella,  o a la  notificación por av¡so,  de acuerdo con  lo establec¡do en el artículo 76
dela  Ley  1437de2011.

(

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCal¡alos¿£ÍLdíasdelmes       +L<é7a            de2014

EDGA
J\

royectó y ElaborÓ:     MÓnica  Marulanda  Molina-Técnico Adm¡nÍ
Rev¡sÓ:                                D¡ana  CaroI¡na  Pardo,  Jenny  Fernanda  B

ecc¡Ón  y V¡gilancia
n,  Nancy Magali  Moreno-Grupo Jurídico-Inspección y Vigilancia  t'`l`',

Aprobó:                              Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coordinador 'nspección  y Vigilanci-a


